
RES. 1862/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE JUNIO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0003038, Ent. N° 2332/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM), relativas al convenio a suscribir con el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES);
RESULTANDO: 1) que el objeto del proyectado convenio, consiste en:

1.1 desarrollar acuerdos de gestión asociada entre el MIEM y el Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES), a fin de llevar a cabo planes de desarrollo conjuntos que favorezcan la implementación del Modelo de Gestión de Calidad con Equidad de Género (en adelante MCEG) en el MIEM; 
1.2 fortalecer las capacidades institucionales que en materia de género requiere el organismo a través de acciones de sensibilización, capacitación y asistencia técnica, a efectos de que la perspectiva de género sea integrada a todo el proceso de trabajo; 
1.3 efectuar el seguimiento de la implementación del MCEG y evaluar sus resultados para orientar las políticas de transversalización de género;

2) que el MIDES se compromete a: 
2.1 brindar asesoramiento técnico al Comité de Calidad con Equidad de Género cuando éste se haya creado de forma de garantizar las grandes líneas programáticas que deben integrarse en la gestión organizacional; 
2.2 respaldar el fortalecimiento de las capacidades institucionales que en materia de género, requieren las áreas o departamentos del organismo a través de acciones de sensibilización, capacitación y asistencia técnica, para viabilizar los acuerdos de gestión mencionados; 
2.3 contribuir a la generación de conocimiento y al análisis de las brechas de género existentes en el MIEM y aportar propuestas para su erradicación; 
2.4 aportar al diseño y ejecución de programas de capacitación en género y enfoque étnico-racial para el funcionariado del organismo;
2.5 asegurar las condiciones y recursos para su funcionamiento y el cumplimiento de sus metas según lo previsto en MCEG; 
2.6 asegurar la implementación de las herramientas para transversalizar la perspectiva de género en la gestión organizacional;

3) que de común acuerdo, las partes podrán solicitar la participación de otros organismos públicos y privados para la ejecución y financiamiento de las actividades enmarcadas en el presente convenio, así como celebrar cualquier otro convenio específico de competencia de las mismas;
4) que el convenio tendrá una vigencia de 12 meses a partir su suscripción, renovándose automáticamente por plazos anuales que no excedan el período de la Administración de Gobierno, si no existiese oposición alguna de las partes, manifestada por escrito, con treinta días de anticipación antes de la fecha de su vencimiento;
5) que se adjunta Resolución de la Ministra de Industria, Energía y Minería de 5 de marzo de 2018, mediante el cual se autoriza la suscripción del convenio referido ut supra, previa intervención de legalidad por parte del Tribunal de Cuentas;

CONSIDERANDO: 1) que en virtud de lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 9 de la Ley Nº 17.866 de 21/3/2005, al Ministerio de Desarrollo Social le compete “formular, ejecutar, supervisar, coordinar, programar, dar seguimiento y evaluar las políticas, estrategias y planes en las áreas de juventud, mujer y familia, adultos mayores, discapacitados y desarrollo social en general”;
2) que por otra parte, el Literal I) del Artículo 9 de la Ley Nº 17.866 de 21/3/2005, faculta al MIDES a “celebrar convenios bilaterales o multilaterales de cooperación con instituciones públicas y privadas”;
3) que el Artículo 2 de la Ley Nº 18.104 de 15 de marzo de 2007 dispone que “el Estado deberá adoptar todas las medidas necesarias para asegurar el diseño la elaboración, la ejecución y el seguimiento de las políticas públicas de manera que integren la perspectiva de género”;

  4) que el Artículo 5 de la norma citada en el Considerando anterior prevé que “el Instituto Nacional de las Mujeres deberá promover la coordinación y articulación de las instituciones y de las políticas públicas para la aplicación de políticas de igualdad de oportunidad y derechos, basándose en los principios de integralidad, descentralización, participación, difusión y promoción de los Derechos Humanos”; 
5) que el numeral 3) del Artículo 8 del Decreto 574/974 de 12 de julio de 1974 establece que al Ministerio de Industria, Energía y Minería le corresponde “lo concerniente al fomento de las industrias y del turismo y el desarrollo de las fuentes de energía” y de acuerdo con lo dispuesto por el Decreto 190/997 de 4 de junio de 1997 tiene a su cargo “gerenciar los recursos materiales, humanos y financieros”;
6) que por Resolución Ministerial Nº 707/07 de fecha 28 de setiembre de 2017  se creó en dicho Ministerio la Unidad de Desarrollo Social y Género, para “diseñar y desarrollar instrumentos que promuevan la transversalización de los aspectos sociales y de género de las diversas unidades ejecutoras del MIEM, tanto a nivel institucional como en el desarrollo de proyectos y programas, desde una visión integral de los mismos”
7) que el presente convenio fue celebrado al amparo de la causal de excepción prevista por el numeral 1º del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, siendo ambos co-contratantes organismos públicos estatales; 
8) que no obstante lo anterior, se advierte que la previsión contenida en la cláusula titulada “Posibilidad de celebrar acuerdos complementarios”, establece que de común acuerdo las partes del convenio podrán solicitar la “participación de otros organismos públicos y privados para la ejecución y financiamiento de las actividades enmarcadas en el presente convenio”. Tal disposición consagra la posibilidad  genérica de que terceros, incluso privados, participen tanto en el financiamiento como en la ejecución del convenio, extremo que según se aplique, podría vulnerar la norma referida en el numeral anterior. En efecto, el Artículo 33 del TOCAF dispone  que las contrataciones a que refiere específicamente  la excepción mencionada “…no podrán incluir la participación, directa o indirecta de empresa privadas”; 
9) que en consecuencia, los Ministerios intervinientes, al suscribir los convenios complementarios o específicos en aplicación de la Cláusula “Posibilidad de Celebrar Acuerdos Complementarios”, deberán tener en cuenta y dar cumplimiento a lo previsto por la norma legal invocada para proceder a la contratación directa;
10) que asimismo, dichos convenios complementarios, en atención a su naturaleza y/o monto, deberán ser remitidos para la intervención preventiva legalidad a este Tribunal o a su Contador Auditor destacado ante los Organismos;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al Proyecto de Convenio remitido;
2) Téngase presente lo señalado en los Considerandos 7, 8 y 9 de la Presente Resolución;
3) Comunicar la presente Resolución al Ministerio de Desarrollo Social;
4) Devolver las actuaciones al Ministerio remitente.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: “Voto discorde la presente carpeta por entender, al igual que el director del Departamento Jurídico, que debió haberse observado el convenio por las razones incluidas en el Considerando 8) de la Resolución en discordia, al cual me remito.


En efecto, la previsión contenida en el convenio sobre la posibilidad de celebrar acuerdos complementarios con privados, vulnera el Artículo 33 del TOCAF numeral 1º Literal C), excepción específica bajo la que se celebra el convenio, en cuanto dicha norma expresa que….”no podrán incluir la participación directa o indirecta de empresas privadas”.

El criterio sustentado por la mayoría para intervenir la carpeta sin observaciones radica, en lo medular, en que es incierta la contratación y su ilegalidad debe ser apreciada al momento de la contratación.

Sin embargo, según mi criterio, al igual que en situaciones similares, el Tribunal de Cuentas debe emitir su dictamen de acuerdo a los antecedentes  que obran en su poder y con prescindencia de eventualidades futuras; el convenio incluye una cláusula que permite una contratación ilegal por contradictoria con la normativa vigente y en consecuencia debió haber sido observado”.
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